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las pertinentes disposiciones del Código de Comerrio, del Código 

que rigen sobre la materia en Ja Remíblica del 
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rará esta Cia 3 el de DOSCIENTOS MIL SUCRES, divididas en doS- 

MITRA : Un IO Vas uUO 113 15 3 E SS 2413 « AS nqiNa- 

mas que han sido suscritas de la siguiente manera: El Socio ¿e- 
  

| ñor Rodrigo Vela Barona, noventa y dos acciones; el socio señor 
  

Temístocles Sevilla Sánchez, ochenta y ocho acciones; y la fir! 
  

ma Cabeza de Vaca Hermanos y Ciasy veinte acciones, o sean, el 

  
primero, el señor Rodrigo Vela Barona, aporta noventa y dos mil 

sucres; el señor Temístocles Sevilla Sánchez, ochenta y ocho mil 
  

sucres; yy la firma Cabeza de Vaca Hermanos y Cias., veipte mil 
  

  

  
radas del 001 al 200.» Tercera:- Las acciones suscritas por los 
  

  

Sociosintegrantes de la Cia.; serán pagadas en la siguiente forma: 

el cincuenta por ciento a la suscripción del presente contrato 

y el cincuenta por ciento en el término máximo de ciento ochenta 
  

  

dias.- Cuarta:- Los títulos que acrediten las acciones, y como se 
£ 

indican serán nominativas, serán debidamente autorizadas y firL 
  

madas por el Presidente y Gerente de la Cia.; de la misma manera 

mento de Capital, debiendo tambíen llevar el correspondiente nú- 

mero de orden, aumneto que podrá hacerse por resolución aprobaña 
  

|de la Junta General. Todas las acciones emitidas o que se emitieren: 

gozarán de iguales derechos, sin que puedan emitirse priviligiadas, 

y serán indivisibles,' pero si transferábiesse-Quita:- Constituida 
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ferirá tambíen los correspondientes títulos que acrediten las pen- 

sipnes, una vez que se hayan cancelado el valor total de las mis- 
      mas. y se reconocerá la propiedad de las mismas a quien posea [los 
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títulos debidamente legalizados, los cuales serdén inscritos 
  

en el libro a Registro de Accionistas que se abrirá y llevará . 
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signen.- Cualquier título que no reuna estos requisitos, no se 

  

  

á   

  reconocido como válido.- Sexta:- En caso de pérdida, o desapar 

cimiento por cualquier causa de los títulos que acreditan las Cos 
  

ciones, éste hecho deberá ser denunciado por escrito a la Cía.   

la misma que-hará la eorrespondiente publicación eh la Prensa,   

y, transcurridos treinta dias desde.el Último aviso, avisos q   

a nulí e dec serán hechos por tres veces consecuti as V 

  
  

    
a 

  

correspondientes.- Todos los gastos que demande estas gestione   

surá a costa del intere3dado.- Séptima:» Para los easos en que   

   
    

con extraños.- La falta de complimiento de este requisito en e 

traspaso a los demás accionistas que hagan su oferta en igualded 

  

caso de traspaso a particulares, invalidará la transación; per P»   

  

si los Accionistas a partir de los quince dias del aviso no di A 
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ran contestación al oferente, éste quedará en libertad de hace rel 
  

23 .l 
Traspaso a cualquier persona, debiendo legalizarse éste traspa O 
  

24 en uno otro caso, con la debida autorización de la Cia., en es 
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cesión por causa de muerte, y cuyo caso se procederá de acuerd 
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desde la constitución en debida forma de la misma, sea desde su 

inscripción, en el Registro Mercantil del Cant3n.- Este plazo s 

  

  

entenderá prorrogado por otro tiempo igual en las mismas condica   

e 

iones 

de organización sin necesidad de nueva -escrituta, si la Junta Ge-   

  

plazo para el cúal se constituye la Cia.» Novena:- La adminúst 
  

ción godirectién de ja Cias, será ejercida por la Junta General   

de Accionistas, que será la autoridad fréxima, por el Directoric 
  

Décima: = De la Junta General:- La Junta General será precidida 

  

por el Presidéntef or el Gerentej cada uno de los cuale 

  

  

or el Presidente de la Cia., y serán miembros de ella todos lo 
  

accionistas.» Para que haya quórun.será necesaria la concurrene 

del mímero de Accionistas que representan por lo menos la mitad 

  

E o B E 5 F N $ 
ud
 u O S O O o uv pd
e 

c+
 

p H e
 

pa
 

p E o ME]
 

Pr
 

fo
 p o
 u e

,
 a 

c
t
 L 8 3
 E 

c
+
 

p Q p Y Oo
 

  

drá derecho a un voto.- Décima .Primera:= Son atribuciones de la 
  

ta General: a) Nombrar al Presidente, Gerente, Vocales y Comisa 

ia 

  

Jun= 

rios 
      

x 

har el porcentaje dedicado al n y : 

contrabo Social y disponer del aumento de Capital y emisión de 

n proporción del capital pagado por los Accionistas; d) Determi- 

  

uevas acciones, y en general tomar .cual quier resolución, res- 
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Deá Directorio:- El Directorio estará compuesto por el Presidente, 

un Vocal y el Gerente, el cual, en el caso de ser socio, tendr 
  

  

y voto, y a la vez actuará de Secretari0.- Treceava:- Son atribucio- 

Serie B 

6729486 lla: 

  

    

glro de la Cia. fijar los sueldos de todos estos empleados y del 
  

  

8 Gerente, asf como de log Directores en el easo de que la Junta (Ge-   
o. nerTg acoraase uy a n< O NOS a Dal 7 5 aAMuiInNnear> 0722-30» 

¡o [terminar la extenciéón de los negocios de la Cia, y sus diversas 

  u [líneas: convocar a las Juntas General Y. expedi os reglamentos 

12 Orrespona 1 4e nara a me JOr ma nS admin a ón de OS 08 gO0= 

1 ¡(cios en lo que emprendiere la Cia..-Catorceafa:- Del Presidente: - 

  

El Presidente dirigirá 

como el Directorio, durará en el desempeño de sus funcienes das 
  

años, pudiendo ser reeligido indefinidamente.- El Presidente lege11- 
  

zará con su firma todas las resoluciones de la Cia., y entre s 
  

  

s 

¡funciones ya determinadas, se le concede tambíen la de sustitu y    
2, Fo es facultad potestativa de la Junta General, designar a cual»= 
  

A
 

22 quier otra persona. Este funcionario durará en el desempeño de ¡su 
    

2s [cargo el tiempo de tres años, pudiendo ser reelegido indefinidalmen-   

  

24 0. Diez y Seis:- Son atribuciones y obligaciones del Gerentes a)   

  os Ejerecer la administración y la representación de la Cia., con jam=- 
  

  

tud de facultade 

o7 desde luego atenfendose a las resoluciones de la Junta General     oy | y del Directorio: b) Nombrar y remover los empleados de acuerdo 
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. y “on Jas necesidades de la administración; c) Efectuar contratos econ   
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la Junta General, y en general, gozará de todas las facultades, 
  

ara el gíro y la administración diaria de la Cie, manejo de los 
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Fondos cobranzas y pagos .- Diez y Siete:- La Junta General, dezigo 
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lará llos comisarios revisores que creyeren del casos quienes du» 

rarán en su ca   
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ente; Son atribuciones de éstos, revisar trimestralmente la con-   
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¡Aprobación de los balances y, ni al reparto de utiílidades,- Diez 

tabilidad nte      

al de Accionistas, informe sin el cual no se podrá proceder, alla 
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'" Ocho:-= De las sesiones: la junta General sesionard ordinariamente 
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2 ná ordinariamente cada seis meses, y extraordinariamente, cuand 

el transcurso del primer trimestre de cada año, previa convodato- 

ión de los Accionistas que representan por lo menos el treinta por 

iento de la totalidad del Capital Socialo= El Directorio sesiona= 

  

22P or cualquier necesidad lo convocare el Director o el Gerente.- 
  

2 lez y Nueve:- Una vez que se constituyere definitiva y legalmente   
    5 VO= 

2scará dentro de los ócho dias a Junta General, a fín de que se proceda 

202 la elección de dignatarios y funcionarios de acuerdo con Jo pre- 

oNisto en este contrato.- De todas las sesiones de la Cia., n ho 
  

  tafa as actas debidamente auto adas en e pro q evard 
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ara_el objeto .- Veinte :- las resoluciones y acuerdos tomados 
  

or la Junta General, con sujeción .al presente. Estatuto y a las 
  

es pertinentes de la República, oObligarén a todos los socios 
  

  

  
LD 11 

de Accionistas a la fecha de expirac ad 

y 1 I bi tes S p or voluntad 

las tres cuartas partes de los acectonistas , pedidas por es.crito, 

de 

  

en cualquier tiempo, liquidación que se practicará AD 

con las prescripciones del Código de Comercio y la intermención 
  

de dos liquidadores designados por la Junta General.- Se auto- 

riza expresamente al Sr, Rodrigo Vela Barona, para que tramite | 

todas las gestiones conducentes al perfeccionamiento del presen 

  

    

  

te contrato, hasta su inscripción en el Registro Mercantil¿. Ud. 
  

señor Notario, se ha de 

   
  

Úblico.- Rodrigo Vela B= T. Sevilla S.- Manuel C, de Vacáds- 

ores 

So 

  

ciedad, gon plena Jibertad y conociendo su naturaleza y efectodl 
    So 
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de los testigos instrumentales señores: Francisco Sánchez, Rafael 

López Naranjo y Adán Llerena, mayores de edad, vecinos dá este 

íntegramente y en alta voz esta escritura, a presencia de las p 
  

lu- 
  

  

  
zar,idéneos y 
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«cisco Sánchez H.-—R. López N. Adán Llerena C.-El Notario, Jorg 

A. Ruiz Cobo.- Quito Junio 10 de 1.960.- Señor Dr. Dn. Manuel 

Cabeza de Vaca A.M, Presente. De nuestras consideraciones : Por 

  

AS a 

      

  

tuvo a bien elegir como Gerente de la misma, en consecuencia... 

Ud. tendrá la representación legal de la Compañía, de acuerdo 
  

AT hacer llegar a Ud., esta decición, nos es prato aprovechar -   

presente     
Vaca= p Distribuidora Volkswagen.- Cabeza de Vaca Hermanos y_C;   

Quito, Junio 10 de 1.960.- Señor Dr. Dn. Manuel Cabeza de Vaca 

A.M.; Presente.-De nuestras consideraciones: De acuerdo con la |   

resolución de nuestra Cia. Ud,, se halla facultado para inter=   

venir en representación de la misma, en la escritura de consti: 

medio de la presente, queremos SSNaz a Su eapocimiento qué lA 

   

  

  

  

Al comunic a Udes 

presente, para suscribirnos Muy atentamente. Manuel C. de Vacá=p. 

Distribuidora Yo A Cab    

gen de la escritura matriz se halla esta razón:-"Por escritu 
  

celebrada en este lugar,el cuatro del presente mes de Agostoy 
  

ante el Notario Isaías Toro Ruiz,se aumenta el Capital Social 
  

de la Compañía Automotores de la Sierra S.A.-siento la presen 
  

te para cumplir con lo expuesto en la escritura de aumento d   

Ry   | capital.—-Ambato,Agosto 13 de 1.964+.-Jorge b 

tución de la Empresa Automotores de. la- Sierra S.A. de la ciudad 
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No 1.5374 

El Registrador de la Prppiedad del Cantón Ambato que suscribe. 
  

    
| 

de mil novecientos sesenta, bajo el yo 27 del Registro Mercanr 
  

bil a mi cargo, se encuentra inscrita la escritura de Consti- 

tución de "4uto-Motores de la Slerra” Se d. _ por orden del     

señor Jyez Segundo Proincial de Tungurahua según providencia 

de diez y seis de Junio del mismo año, además adjunta a la 
  

inscripción se encuentra la publicación realizada en el Lia 
  

rio Cronica Edición yo 7.050 de treinta de Junto de mil. no- 

vecientos sesenta.- Confiero el presente certificado a peti-   

ción verbal de parte interesada para el uso que le cnvenga.- 
  

  Ambato, 27 de Septiembre de 1.972. meme mo mdrademomo meme”   
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